
Informe Secretarial 

Proceso No. 11001310304320210027500 

 

En la fecha de hoy 8 de junio de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez a fin de continuar 
el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria Ad-Hoc 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., NUEVE (9) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Imposición de Servidumbre. Rad. 11001310304320210027500 

 

 

Con fundamento en el artículo 286 del C. G. del P., procede el Despacho a corregir 
el auto de fecha 2 de junio de 2023 (pdf 35), en el sentido de indicar que los gastos 
de pericia allí señalados deberán ser cancelados por la parte que solicitó la 
experticia, esto es la demandada, y no como equivocadamente quedó consignado 
en el proveído que ahora se corrige. 
 

El resto del proveído permanezca incólume. 

 

Se abstendrá el Despacho de dar trámite al recurso interpuesto por la parte 

demandante sustracción de materia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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